
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                         Bogotá, D.C., veintiocho de julio de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2017-00388 
PROCESO:   VERBAL 
DEMANDANTE: JHONY LEON OTERO y OTROS  
DEMANDADOS:  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA 

ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP 
EN LIQUIDACION Y OTROS 

 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS HUMBERTO SÁNCHEZ 

DAZA como apoderado judicial de la demandada ASOCIACIÓN DE PATOLOGOS ASOPAT 

S.A.S., en los términos y para los fines del poder aportado mediante correo electrónico 

del 7/07/2021. 

 

De otro lado, por secretaría remítase el vínculo del expediente a los 

apoderados que lo han solicitado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

            JUEZ 

   (2) 
NA 
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